






































































































GABRIEL	ELIECER	ANDRADE	SULBARAN	
ABOGADO	

Calle	129	No.	7-53	Apto	204.	Edificio	Tres	Parques.	Email:	andradesulbaran@gmail.com.	Móvil	313-836-67-33	
Bogotá	D.	C.	

 

 

Señor: 
JUEZA DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C.  
E.     S.       D. 
 
REF: ORDINARIO DE PERTENENCIA 11001310301620210015600 

                  DEMANDANTE:  FABIO MOLINA MARIN y ROSA AMALIA     
BALLEN ROZO 

                  DEMANDADAS:   MARIA CAROLINA MOLINA MARIN Y FANNY 
MOLINA MARIN 

 
GABRIEL ELIECER ANDRADE SULBARAN, mayor de edad vecino y 
residente en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.414.621 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional de abogado No 79.883 del CSJ, actuando en nombre y 
representación de los señores FABIO MOLINA MARIN y ROSA AMALIA 
BALLEN ROZO  identificados  con  las  cedulas  de  ciudadanía números 
79.105 y 51.566.074, respectivamente, conforme el poder conferido al 
suscrito, ante Ud., con todo respeto presento DEMANDA DE 
DECLARATORIA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA ORDINARIA DE 
DOMINIO, contra los señores las personas que se detallan en el acápite 
siguiente: 

I. PARTES: 
 

1. DEMANDANTES: FABIO MOLINA MARIN identificado con la cedula de 
ciudadanía numero 79.105.734 y ROSA AMALIA BALLEN ROZO  
identificada numero 51.566.074. 

 
2. DEMANDADAS: MARIA CAROLINA MOLINA MARIN identificada con 

la cedula de ciudadanía numero 41.682.761 FANNY MOLINA MARIN 
identificada con cedula de ciudadanía numero 39.526.639 

 
PERSONAS INDETERMINADAS. La demanda igualmente se dirige 
contra CONTRA PERSONAS INDETERMINADAS que se crean o 
puedan tener derechos de cualquier índole sobre el bien objeto del 
litigio, , con fundamento en los siguientes: 

 
II. HECHOS 

 
PRIMERO: Mis mandantes, me han conferido poder especial para solicitar 
en su nombre y representación la declaración judicial de pertenencia, por 
prescripción ordinaria adquisitiva de dominio a efectuarse en su favor 
mediante sentencia ejecutoriada que haga transito a cosa juzgada sobre 
un predio urbano de la ciudad de Bogotá, identificado con folio de matricula 
inmobiliaria No. 50C-1373531, cédula catastral 68B 68 23, ubicado en la 
calle 69 No. 68-77 jurisdicción de este circuito. 

 
SEGUNDO: El inmueble a que se contrae la presente demanda, viene 
siendo poseído y explotado en su totalidad única y exclusivamente por 
mis clientes FABIO MOLINA MARIN y ROSA AMALIA BALLEN ROZO de 
manera pública, quieta, pacifica e ininterrumpida desde hace más de cinco 
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(5) años, lapso que parte de septiembre 30 de 2013 y a partir del cual han 
ejercido actos de señores y dueños sin ningún tipo de perturbación ni 
impedimento, de la siguiente forma: 

 
SEPTIEMBRE 30 DE 2013: 

 
1. Compra de derechos de cuota representados en el 25% (Veinticinco 

por ciento) sobre el inmueble objeto de la demanda, de FABIO 
MOLINA MARIN (comprador) a MARIA CAROLINA MOLINA MARIN 
(vendedora), suma pagada mediante cheque numero 0008877 del 
Banco BBVA por la suma de $ 32.900.000.oo (Treinta y dos Millones 
Novecientos Mil Pesos M/CTE), conforme lo soportes que se 
adjuntan y relacionan en el acápite de las pruebas. Se precisa que 
dicho titulo valor de pago, fue girado a nombre del señor JUAN 
CARLOS RUBIANO por expresa instrucción de la señora MARIA 
CAROLINA MOLINA MARIN. 

 
2. Compra de derechos de cuota representados en el 25% (Veinticinco 

por ciento) sobre el inmueble objeto de la demanda, de FABIO 
MOLINA MARIN (Comprador) a FANNY MOLINA MARIN 
(Vendedora) por la suma total de $ 38.300.000.oo (Treinta y ocho 
millones trescientos mil pesos M/CTE), los cuales fueron cancelados 
de la siguiente forma: 

 
2.1 Cheque numero 0008907 de noviembre 03 de 2013 del BANCO 

BBVA girado a nombre de FANNY MOLINA MARIN por la suma de 
$ 5.000.000.00 (Cinco Millones de pesos). 

 
2.2 Cheque numero 81856-4 del Banco DAVIVIENDA de noviembre 08 

de 2012 por la suma de $ 4.950.000.oo (Cuatro Millones Novecientos 
Cincuenta Mil pesos M/CTE), girado a nombre de FANNY LORENA 
VARGAS MOLINA. 

 
2.3 Cheque numero 0009018 de diciembre 12 de 2013 del Banco BBVA 

por la suma de $ 27.000.000.oo (Veintisiete millones de pesos 
M/CTE), girado a nombre de FANNY MOLINA MARIN. 

 
2.4 A lo anterior, se suma seis pagos en efectivo de $ 300.000.oo, $ 

100.000.oo, $200.000.oo, $ 100.000.oo, $100.000.oo y $ 500.000.oo 
 

TERCERO: El bien inmueble objeto de la demanda está comprendido 
dentro los siguientes linderos, tomados de la escritura pública No. 5260 de 
agosto 29 de 2003 contentiva del acto “ADJUDICACION EN SUCESIÓN” 
en común y proindiviso, suscrita y protocolizada ante la Notaria 24 de 
Bogotá D. C. que se adjunta para mejor ilustración del despacho en el 
acápite de las pruebas, así: 

 
“NORTE: EN OCHO (8 MTS) CON LA CALLE 64 
(SESENTA Y CUATRO). POR EL SUR: EN OCHO 
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METROS (8 MTS)CON EL LOTE NUMERO 138 
(CIENTO TREINTA Y OCHO). POR EL ORIENTE: EN 
VEINTIDOS PUNTO CINCUENTA METROS (22.50 
MTS) CON EL LOTE NUMERO OCHENTA Y SEIS 
(86). POR EL OCCIDENTE: EN VEINTIDOS PUNTO 
CINCUENTA METROS (22.50 MTS) CON EL LOTE 
NUMERO OCHENTA Y CUATRO (84)” 
(Sic) 

 
Dicho predio tiene una cabida superficiaria de 281.25 varas cuadradas. 
 
Al respecto debe precisarse que dicha adjudicación se realizó en la forma 
como consta en el registro publico adjunto en imagen, según lo cual el bien 
fue adjudicado de la siguiente manera: 
MARIN DE MOLINA NARCISA:  50% A TITULO DE GANCIALES 
FANNY MOLINA MARIN:   12.50%  
MARIA CAROLINA MOLINA MARIN:  12.50% 
MARIA RICARCINDA  MOLINA MARIN:  12.50%  
FABIO MOLINA MARIN:   12.50% 
 
Posteriormente, la señora MARIN DE MOLINA NARCISA, vende su cuota 
parte 50% (cincuenta por ciento) a sus hijos mediante escritura publica No. 
919 del 12/03/2004 suscrita y protocolizada ante la notaría 24 el círculo de 
Bogotá D. C., con o cual los derechos de dominio, se consolidaron a 
manera de cuotas partes equivalentes cada una de ellas a un 25 % 
(veinticinco por ciento), es decir nació la propiedad en común y proindiviso 
entre los cuatro (4) hermanos FABIO, MARIA CAROLINA, FANNY Y 
MARIA RICARSINDA MOLINA MARIN. 
 
Acto seguido, la señora MARIA RICARCINDA MARIN MOLINA, titular de 
una cuota parte equivalente al 25% por ciento, según se explicó arriba, 
transfiere dicho porcentaje en favor de FABIO MOLINA MARIN y de la 
señora ROSA AMALIA BALLEN ROZO a titulo de permuta mediante 
escritura publica 747 de 18/03/2019 suscrita y protocolizada ante la Notaría  
27 del círculo de Bogotá D. C., en la que expresamente, reitero, la señora 
MARIA RICARCINDA MARIN MOLINA transfiere el 25% de la cuota parte 
que tenía sobre el inmueble que nos ocupa.  
 
En esas condiciones, los actuales propietarios COMUNEROS inscritos del 
predio materia de la demanda, son: 
 
MARIA CAROLINA MOLINA MARIN 25.00%  
FANNY MARIN MOLINA  MARIN      25.00%  
FABIO MOLINA MARIN         37.50%  
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ROSA AMALIA BALLEN ROZO        12.50% 
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Se precisa que la señora MARIA RICARCINDA MOLINA MARIN a la fecha 
de presentación de esta demanda ya no ostenta derecho y/o cuota alguna, 
debido a que su porcentaje de derechos de cuota (25%) fue vendido al 
señor FABIO MOLINA MARIN, tal como lo acredita el folio de matricula 
inmobiliaria y el certificado especial de pertenencia adjuntos al libelo y 
relacionados en el componente probatorio.  

 
CUARTO: El predio materia de Litis presenta la siguiente tradición inscrita 
en el folio No. 50C-1373531, de conformidad con el CERTIFICADO DE 
ESPECIAL DE PERTENCIA PLENO DOMINIO, bajo el titulo de 
ADJUDICACION EN SUCESION, VENTA, CONSOLIDACION DOMINIO 
PLENO: 

 
“…….MOLINA MARIN FANNY, MOLINA MARIN MARIA 
CAROLINA, MOLINA MARIN FABIO, BALLEN ROZO ROSA 
AMALIA, SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 5260 DE 
29- 08-2003 NOTARIA 24 DE BOGOTA, ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO   919   DE   12-03-2004   NOTARIA 24   
DE BOGOTA, ESCRITURA PUBLICA 747 DE 18-03-
2019 NOTARIA 27 DE BOGOTA ESCRITURA PUBLICA 
747 DE 18-03-2019 NOTARIA 27    DE BOGOTA, DE: MOLINA 
LAZARO, DE: MARIN DE MOLINA NARCISA, DE: MOLINA 
MARIN RICARDINA. DETERMINANDOSE DE ESTA 
MANERA LA EXISTENCIA DE PLENO DOMINIO Y/O 
TITULARIDAD DE DERECHOS REALES A: MOLINA MARIN 
FANNY, MOLINA MARIA CAROLINA, MOLINA MARIN 
FABIO, BALLEN ROZO ROSA AMALIA. (Sic)” 

 
QUINTO: La posesión acreditada en la presente demanda excede 
ostensiblemente los 5 años continuos e interrumpidos establecidos por la 
ley como requisito indispensable para la eficacia de la adquisición del 
dominio por el modo de la prescripción ORDINARIA. 

 
SEPTIMO: Mis mandantes han ejercido la posesión material y realizado la 
explotación económica del predio desde la fecha indicada arriba legalmente 
exigida para acceder a la sentencia que les declare titulares de los 
derechos de dominio, en nombre propio con verdaderos ánimos de señores 
y dueños y sin reconocer dominio ni otros derechos a personas o entidades 
distintas a si mismos. 

 
Con base en los hechos relacionados, y en las disposiciones de derecho 
que más adelante invocare en forma respetuosa formulo al señor Juez Civil 
del Circuito, las siguientes: 

 
II. PRETENSIONES 

 
Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los Artículos 
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368 al 373 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012), 
con el debido respeto, solicito a su señoría proferir sentencia, en la que se 
efectúe las siguientes declaraciones y condenas: 

 
1. Pertenece al dominio pleno, absoluto y excluyente de los 

demandantes FABIO MOLINA MARIN y ROSA AMALIA BALLEN 
ROZO identificados con las cedulas de ciudadanía números 
9.105.743 y 51.566.074, respectivamente, el predio urbano de la 
ciudad de Bogotá, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 50C-1373531, cédula catastral 68B 68 23, ubicado en la calle 69 
No. 68-77 jurisdicción de este circuito, por haberlo adquirido por 
prescripción ordinaria adquisitiva de dominio, con todas sus mejoras, 
anexidades, dependencias, servidumbres, etc., delimitado de la 
siguiente manera. 

 
“NORTE: EN OCHO ((MTS) CON LA CALLE 64 
(SESENTA Y CUATRO. POR EL SUR: EN OCHO 
METROS (MTS)CON EL LOTE NUMERO 139 
(CIENTO TREINTA Y OCHO. POR EL OIENTE: EN 
VEINTIDOS PUNTO CINCUENTA METROS 
(22.50MTS) CON EL LOTE NUMERO OCHENTA Y 
SEIS (86). POR EL OCCIDENTE: EN VEINTIDOS 
PUNTO CINCUENTA METROS (22.50 MTS) CON EL 
LOTE NUMERO OCHENTA Y CUATRO (84)” 
(Sic) 

 
2. Ordenase la inscripción de la sentencia en el folio de matricula 

inmobiliaria No. 50C-1373531 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos y privados del circuito de Bogotá Zona centro, 
para los fines legales consiguientes. 

 
III. PETICIÓN DE PRUEBAS 

 
1. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN: 

 
1.1 Recibos de pago de servicios públicos de acueducto y energía. 

 
1.2 Recibos de pago de impuesto predial. 

 
1.3 Plano de manzana catastral del predio. 

 
1.4 Plano del lote. 

 
1.5 Certificado expedido por el señor registrador de instrumentos 

públicos y privados zona centro en el que consta la situación jurídica 
del predio y su tradición en más de 20 años. 

 
1.6 Boletín de nomenclatura del predio. 
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1.7 Escritura Pública No. 5260 de agosto 29 de 2003 suscrita y 
protocolizada ante la Notaría 24 de Bogotá, contentiva del acto 
adjudicación en sucesión del causante LAZARO MOLINA A 
NARCISA MARIN DE MOLINA, FANNY MOLINA MARIN, 
MARIACAROLINA MARIN, FABIO MOLINA MARIN Y MARIA 
RICARCINDA MOLINA MARIN. 

 

1.8 Folio de matricula inmobiliaria No. 50C-1373531 
 

2. INSPECCION JUDICIAL: 
 

2.1 Pido al señor Juez (a) acceder a la práctica de una inspección judicial 
con intervención de peritos, para determinar la identidad del predio, 
su extensión, linderos, estado de conservación, manifestaciones de 
su explotación económica, mejoras, antigüedades de ellas, etc. 

 
3. TESTIMONIALES QUE SE SOLICITAN 

 
Comedidamente pido al Sr. Juez (a) se sirva, a más de otorgar valor probatorio 
a los documentos relacionados, decretar la práctica de los siguientes testimonios, 
personas a las cuales les consta los hechos de la demanda y habrán de deponer 
sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar  que les conste sobre los hechos 
expuestos en la demanda, así como los actos posesorios desplegados por los 
demandantes que sustentan el componente factico y probatorio del nuestro 
petitum: 

 
1. Rogelio Marín cc 19498133 de Bogotá, con domicilio en la 

calle 76D # 110- B06  marin.joser@gmail.com celular 315 
8969197. 

 
2. Marisol Baquiro cc 52129653 de Bogotá con domicilio en 

la calle 69 # 70C75      celular 3102124331.  
 

3. Maria Ricarcinda Molina Marín cc 41468467 de Bogotá, 
con domicilio en la carrera 91#139-06 apto 207 Torre 3 
celular 3162746694. 

 
4. Alberto Chávez cc 19432611 de Bogotá, con domicilio en 

la calle 69 # 70C75 celular 3213919837. 
 

3.1 Las que de oficio considere convenientes 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Arts. 764 y SS. 981 y concordantes, 2528 y SS; del CÓDIGO CIVIL 
 

Arts. 82 al 84 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 
2012). 
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Arts. 368 al 373 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 
2012) 

 
Art 375. del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 
COMPETENCIA 

 
De acuerdo a lo estipulado en el Art. 20 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO (LEY 1564 DE 2012) y en razón de la cuantía, el lugar de 
ubicación del inmueble y la vecindad del demandante, es Ud., Señor juez, 
competente para conocer de este proceso. 

 
V. NOTIFICACIONES 

 
1. A las demandadas: 

 
FANNY MOLINA MARIN: CALLE 8 No. 21-37 de la ciudad de 
Bogotá. Bajo la gravedad del juramento, y por indicaciones de mis 
mandantes, manifiesto al señor (a) Juez (a) que desconozco los 
datos correspondientes a correo electrónico y teléfono móvil y/o fijo. 

 
MARIA CAROLINA MOLINA MARIN: CALLE 8  No. 21-37 de la 
ciudad de Bogotá. Bajo la gravedad del juramento, y por  indicaciones 
de mis mandantes, manifiesto al señor (a) Juez (a) que 
desconozco los datos correspondientes a correo electrónico y 
teléfono móvil y/o fijo. 

 
2. A los demandantes en la Calle 69 No. 70C-75. 

Correo Electrónico fabiomolinamarin@yahoo.com. 
Móvil 350-794-89-14 

 
3. Al apoderado en la Calle 129 No. 7-53 Apto 204 Edificio Tres 

Parques de la ciudad de Bogotá. Correo Electrónico 
andradesulbaran@gmail.com. Móvil 313-836-67-33 

 
 

VI. ANEXOS DE LA DEMANDA 
 

1. Poder para actuar 
 

2. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de los demandantes 
 

3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del suscrito apoderado y de 

la tarjeta profesional de abogado. 

4. Copia de la demanda para los traslados respectivos, junto con sus 

anexos probatorios 
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4. CUANTIA 
 

La cuantía la estimo en la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO  MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 
168.959.000.oo). 

 
5. COMPETENCIA 

 
De acuerdo a lo estipulado en el Art. 20 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
(LEY 1564 DE 2012) y en razón de la cuantía, el lugar de ubicación del inmueble 
y la vecindad del demandante, es Ud., Señor juez, competente para conocer de 
este proceso. 

 
De su Señoría, con el respeto anunciado,  

 
GABRIEL ELIECER ANDRADE SULBARAN 
C.C. 79.414.621 
T. P. 79.883 C. S. de la J. 


